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y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, preceptúan 
que será necesario Acuerdo de Consejo de Gobierno para auto-
rizar la concesión de subvenciones y ayudas públicas cuando el 
gasto a aprobar sea superior a 3.005.060,52 euros.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa, el Consejo de Gobierno, en su reunión del 
3 de marzo de 2009, adopta el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de una subvención nomi-
nativa a la Fundación Red Andalucía Emprende por importe 
de veinticinco millones doscientos veinte mil veintiseis euros 
(25.220.026,00 euros), para la financiación de los gastos de 
estructura, de funcionamiento y de desarrollo de los progra-
mas de fomento de la actividad emprendedora y empresarial 
que se instrumentan en el marco de la Red Andalucía Em-
prende.

Segundo. Se faculta al Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa para adoptar las resoluciones que fueren necesarias 
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo. 

Sevilla, 3 de marzo de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 ACUERDO de 3 de marzo de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se autoriza la concesión de una 
subvención nominativa a la Fundación Red Andalucía 
Emprende.

El Plan de Innovación y Modernización de Andalucía tiene 
por objeto promover la participación en proyectos empresaria-
les y fomentar la creación y desarrollo de más y mejores em-
presas y empleo en general y de la economía social en particu-
lar. Para dar respuesta a este objetivo, se han instrumentado 
un conjunto de medidas dirigidas a promover y fomentar la 
cultura, la actitud y la actividad emprendedora y empresarial, 
con especial incidencia en el ámbito de la economía social y 
en el desarrollo económico, social y del empleo en Andalucía, 
ejecutándose programas con los objetivos de apoyo a la crea-
ción y desarrollo de empresas, innovación para aumento de la 
competitividad, impulso de la introducción y uso eficaz de las 
TIC en las empresas y fomento y mantenimiento del espíritu 
emprendedor e innovador en el conjunto de municipios que 
conforman la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En este contexto, y mediante Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 14 de septiembre de 1999, la Junta de Andalucía, 
a través de la Consejería de Trabajo e Industria, constituyó la 
Fundación Andaluza de Escuelas de Empresas, actualmente 
denominada Fundación Red Andalucía Emprende, denomina-
ción inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía con 
fecha 21 de abril de 2005, dedicada a la promoción, desarrollo 
y divulgación de las características, potencialidades y valores 
de la Economía Social, siendo dicha Fundación, la beneficiaria 
de las ayudas que cada año consigne el Presupuesto para la 
ejecución y desarrollo de la Red Territorial de Apoyo a Empren-
dedores, instrumento de ejecución de un programa para el fo-
mento de la cultura, la actitud y la actividad emprendedora y 
empresarial.

La Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2009, 
asigna una subvención nominativa a la Fundación Red Anda-

lucía Emprende por importe de 14.854.064,00 euros, corres-
pondiente al programa presupuestario 72A «Emprendedores y 
Fomento Empresarial», con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 01.11.00.01.00.8069.787.00.72A.1.

El artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, así como el artículo 4.1 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y 
ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, preceptúan 
que será necesario Acuerdo de Consejo de Gobierno para auto-
rizar la concesión de subvenciones y ayudas públicas cuando el 
gasto a aprobar sea superior a 3.005.060,52 euros.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa, el Consejo de Gobierno, en su reunión del 
3 de marzo de 2009, adopta el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de una subvención nomi-
nativa a la Fundación Red Andalucía Emprende por importe de 
catorce millones ochocientos cincuenta y cuatro mil sesenta y 
cuatro euros (14.854.064,00 euros), para financiar los progra-
mas de formación profesional para emprender, los sistemas de 
información e infraestructuras tecnológicas y los dispositivos, 
industriales y no industriales, de incubación de nuevas empre-
sas, ligadas a la Red Territorial de Apoyo a Emprendedores.

Segundo. Se faculta al Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa para adoptar las resoluciones que fueren necesarias 
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo. 

Sevilla, 3 de marzo de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 ACUERDO de 3 de marzo de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se autoriza la concesión de una 
subvención nominativa a la Fundación Red Andalucía 
Emprende.

El Plan de Innovación y Modernización de Andalucía tiene 
por objeto promover la participación en proyectos empresaria-
les y fomentar la creación y desarrollo de más y mejores em-
presas y empleo. Para dar respuesta a este objetivo, se han 
instrumentado un conjunto de medidas dirigidas a promover 
y fomentar la cultura, la actitud y la actividad emprendedora 
y empresarial, con especial incidencia en el ámbito del trabajo 
autónomo y de la economía social, así como en el desarrollo 
económico, social y del empleo en Andalucía.

Entre las distintas medidas articuladas, destaca por su 
especial relevancia la Red Andaluza de Escuelas de Empresas, 
que se configura como un instrumento dinamizador y de desa-
rrollo de recursos endógenos de las zonas de actuación, de la 
promoción del desarrollo local y el fomento de la innovación y 
el desarrollo tecnológico y la incorporación de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, de los emprendedo-
res, de la economía social y de las empresas en general.

En este contexto, y mediante Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 14 de septiembre de 1999, la Junta de Andalucía, 
a través de la Consejería de Trabajo e Industria, constituyó la 
Fundación Andaluza de Escuelas de Empresas, actualmente 
denominada Fundación Red Andalucía Emprende, denomina-
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ción inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía con 
fecha 21 de abril de 2005, dedicada a la promoción, desarro-
llo y divulgación de las características, potencialidades y valo-
res de la Economía Social, siendo la beneficiaria de las ayudas 
que cada año consigne el Presupuesto para la ejecución y de-
sarrollo de la Red Andaluza de Escuelas de Empresas.

Con la entrada en vigor del Decreto del Presidente 10/2008, 
de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructuración 
de Consejerías, y del Decreto 117/2008, de 29 de abril, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, la Fundación Red Andalucía Emprende 
ha incorporado las competencias de la estructura básica de las 
Unidades Territoriales de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico 
(UTEDLT), suponiendo ello un importante proceso que implica 
la ejecución de un Proyecto de Desarrollo y Estructuración de 
la Red Andalucía Emprende, que define el nuevo organigrama 
estructural y funcional de dicha estructura básica. 

La Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2009, 
asigna una subvención nominativa a la Fundación Red Anda-
lucía Emprende por importe de 26.747.127,00 euros, corres-
pondiente al programa presupuestario 72A «Emprendedores 
y Fomento Empresarial», con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.11.00.01.00.8069.787.03.72A.9.

El artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, así como el artículo 4.1 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, pre-
ceptúan que será necesario Acuerdo de Consejo de Gobierno 
para autorizar la concesión de subvenciones y ayudas públicas 
cuando el gasto a aprobar sea superior a 3.005.060,52 euros.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa, el Consejo de Gobierno, en su reunión del 
3 de marzo de 2009, adopta el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de una subvención nomi-
nativa a la Fundación Red Andalucía Emprende por importe 
de veintiseis millones setecientos cuarenta y siete mil ciento 
veintisiete euros (26.747.127,00 euros), para la ejecución de 
un Proyecto de Desarrollo y Estructuración de la Red Andalu-
cía Emprende.

Segundo. Se faculta al Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa para adoptar las resoluciones que fueren necesarias 
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo. 

Sevilla, 3 de marzo de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Universidades, por la que se hace pú-
blico el Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa y las Universidades 
Públicas de Andalucía para propuestas de nuevos pla-
nes de estudios en el Marco de la Nueva Ordenación de 
las Enseñanzas Universitarias Oficiales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común, 
y el artículo 2.2 de la Orden ECI/3008/2007, de 12 de sep-
tiembre, del Ministerio de Educación y Ciencia, esta Dirección 
General ha resuelto publicar el convenio de colaboración entre 
la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa y las Universi-
dades Públicas de Andalucía para propuestas de nuevos pla-
nes de estudios en el Marco de la Nueva Ordenación de las 
Enseñanzas Universitarias Oficiales.

Sevilla, 4 de marzo de 2009.- El Director General, Antonio 
Sánchez Pozo.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA Y LAS UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS DE ANDALUCÍA PARA PROPUESTAS DE NUEVOS 
PLANES DE ESTUDIOS EN EL MARCO DE LA NUEVA ORDENACIÓN 

DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES

En Córdoba, a 3 de octubre de 2008

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano, 
en su calidad de Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía, cargo para el que fue nombrado me-
diante Decreto del Presidente 13/2008, de 19 de abril, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 79 del 
día 21 de abril de 2008, actuando en base al artículo 21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Y de otra, el Excmo. Sr. don Pedro Roque Molina García, 
Rector Magnífico de la Universidad de Almería, en virtud del 
Decreto 142/2007, de 2 de mayo; el Excmo. Sr. don Diego 
Sales Márquez, Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz, 
en virtud del Decreto 152/2007, de 22 de mayo; el Excmo. 
Sr. don José Manuel Roldán Nogueras, Rector Magnífico de 
la Universidad de Córdoba, en virtud del Decreto 120/2006, 
de 20 de julio; el Excmo. Sr. don Francisco González Lodeiro, 
Rector Magnífico de la Universidad de Granada, en virtud del 
Decreto 304/2007, de 26 de diciembre; el Excmo. Sr. don 
Francisco José Martínez López, Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Huelva, en virtud del Decreto 169/2005, de 12 
de julio; el Excmo. Sr. don Juan Manuel Suárez Japón, Rector 
Magnífico de la Universidad Internacional de Andalucía, en vir-
tud del Decreto 111/2005, de 26 de abril; el Excmo. Sr. don 
Manuel Parras Rosa, Rector Magnífico de la Universidad de 
Jaén, en virtud del Decreto 98/2007, de 3 de abril; la Excma. 
Sra. doña Adelaida de la Calle Martín, Rectora Magnífica de la 
Universidad de Málaga, en virtud del Decreto 38/2008, de 5 
de febrero; el Excmo. Sr. don Juan Jiménez Martínez, Rector 
Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, en virtud del 
Decreto 171/2007, de 12 de junio; y el Excmo. Sr. don Joaquín 
Luque Rodríguez, Rector Magnífico de la Universidad de Sevi-
lla, en virtud del Decreto 82/2008, de 18 de marzo.

Las partes intervienen en nombre y representación, y 
con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la capacidad y legitimación 
suficiente para otorgar y firmar el presente Convenio de Cola-
boración, a cuyos efectos

MANIFIESTAN QUE:

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, contempla en su título XIII del «Espacio europeo de 
enseñanza superior» una serie de artículos para la que dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias el Gobierno, las 
Comunidades Autónomas y las Universidades adopten las me-
didas necesarias para la plena integración del sistema español 
en el Espacio Europeo de Educación Superior.


